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Conforme a las solicitudes que preceden, se dispone:  

   

1. Reconocer personería al abogado JOSE URIEL PEREZ PARRA para actuar como 

apoderado de:  

 

 ELIAS FERNANDO GARCÍA MARTA, a quien a su turno se reconoce como 

heredero en representación del señor NEPOMUCENO GARCÍA RODRÍGUEZ 

(q.e.p.d), quien fuera hijo legítimo de la heredera MARIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ DE GARCÍA (q.e.p.d). 

 

 SANDRA PATRICIA GARCIA QUINTERO, LUZ AMPARO GARCÍA QUINTERO, y 

CARLOS IVÁN GARCÍA QUINTERO, a quienes a su turno se reconocen como 

herederos en representación del señor CARLOS HERNANDO GARCÍA 

RODRÍGUEZ (q.e.p.d), quien fuera hijo legítimo de SEGUNDO GARCÍA 

RODRÍGUEZ (q.e.p.d), quien fuera legítimo de la heredera MARIA DEL 

CARMEN RODRIGUEZ DE GARCÍA (q.e.p.d) 

 

 NOHORA GARCÍA RODRÍGUEZ, MARIA DEL CARMEN GARCÍA CANO a quien 

a su turno se reconocen como herederas en representación del señor 

SEGUNDO GARCÍA RODRÍGUEZ (q.e.p.d), quien fuera hijo legítimo de la 

heredera MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE GARCÍA (q.e.p.d)  

 NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

  

No. ____29____     Hoy  __22-06-2023______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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